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4'<' Dispondrá de -la biblioteca y hemeroteca de la Facultad
de Medicina de Salamanca.

nI. PERSONAL DOCEN1'E

Jerarquía y vinculación. La Escuela profesional de Cirugía
General de Salamanca se vincula indisolublemente -a la ..n '::::ú
tadra de Patología Quirúrs;íca,. de la Facultad de Medicina, de
la que será com;iderada un órgano de extensión dedicado al me
jor cumplimiento de cuantas misiones docentes, de eapacitacion
profesional y de investigación, le están encomendadas.

En consecuencia, el Director nato de la Escuela -sera el titu
lar o encargado de la Cátedra de Patología Quirúrgica, en in
tima dependencia con el Decano de la Facultad a que pertenece,
a cuyo visto bueno se someterá el cumplimiento de estos Estatu
tos, sin perjuicio de las facultades inspectoras ('fUe competen al
Rector cQmo Jefe- del Centro.

a) El personal docente de la Escuela estará constituido por;
Director. profesorado y personal sanitario subalterpo.

b) El Director será el catedrático titular encargado oficial
mente de la enseñanza de la especialidad. Completan su funcio
nes:

- Dirigir y promover la ordenación y funciones de La· Es
cuela. acorde a la legislación vigente.

- Proponer el personal docente, sanitario y subalterno que
ha de prestar servicios en la Escuela.

- Confeccionar los planes de ésr.ldios anuales.
- Confeccionar los presupuestos anuales.
--. Presentar al Decano una Memoria anual· resumiendo la

labor realizada y proponiendo las modificaciones que con
sidere pertinentes para el próximo curso..

el El profesorado de la Escuela estará constituído, junto al
Dlrect?r, por Profesores ordinarios y extraordinarios.

Serán profesores ordinarios: Los profesores adjuntos de la
cátedra, los Jefes de Departamento, Sección y Servicios, siem
pre que sean designados por el Director.

Serán profesores extraordinarios: Los Profesores de reconoci
da valía que la Escuela pueda necesitar ocasionalmente en de·
terminadas enseñanzas. En todo caso colaborarán en la ense
ñanza los Médicos adscritos a la cátedra con carácter oficiaL

IV. DIPLOMAS y CERTIFICADOS

1.(1 La Escuela podrá proponer al Rector de la Universidad.
a través del Decano de la Facultad de Medicina, la concesión
de diplomas de asistencia. a cursos de especialistas en Cirugía
General a los qUe hayan oursado con aprovechamiento la ense-
ñanza correspondiente. -

2.° La Escuela podra conferir certificados de asistencia y
de aprovechamiento en cuantos cursos monográficos y semina
rios lleve a cabo, con el visto bueno del Decano de la Facultad
de Medicina.

V. RELACIONES DE LA ESCUELA y RÉGIMEN ECONÓMICO

1.° De acuerdo cori la Ley de Ordenación Universitaria, la
Escuela Profesional de Cirugía General de Salamanca se vincu
la a la cátedra -de ..Patología Quirúrgica Ih, de 18. Facultad de
Medicina, de la que será considerada como un órgano de exten
sión de la misma dedicación ai mejor cUPlP)imíento de cuantas
misiones docentes, de capacitación profesional y de investigadón
le estén encomendadas.

El presupuesto de la Escuela se integrará en el general de
la Universidad. con especial afectación a sus propios fines.

2.° Los medios ecOnómicos necesarios para el desarrollo de
esta Escuela Profesional estarán constituidos por subvenciones
que pueda concederle el Rectorado o la Facultad de Medicina u
otras Entidades y por derechos de matrícula del alumnado.

3.° .Para la supervisión dé la marcha de la Escuela se crea
rá una Junta Rectora, integrada por el rector de la Universidad,
el Decano de la Facultad de MedIcina, el' Director de la Escuela,
un profesor y el Secretario de la Escuela, que actuará asimismo
como Secretario de la Junta.

VI. PLAN Dlo: ESTUDIOS

Comprende la formación de Especialistas y cUrsos monográ
ficos de ampliación y perfeccionamiento.

aJ Cada afio se efectuará la convocatoria oportuna de ingre
so, anunciándose en la primera quincena· de- septiembre y con
Un plazo de quince días para la admisión de instar.cias. S¡ el
número de aspiJ)lntes sobrepasa de lasposibilida0es docentes
de la Escuela se hará una selección de los solicitantes a ingreso
por. valoración de m.éritos\

bJ ~,,:nseñanza será. teórico-práctica. y experimental y de
labor dIana. Además de la enseñanza teórico-específica del pro
grama oficial. de los semínarios sobre problemas fundamentales
de la especialidad, estudio critico de los enfermos presentados.
se organizarán conferencias y cursillos extraordinarios por Es_
:pecíalistas invitados en los que toma'rán parte profesores extran
]eros de reconocida solvencia y dedicación. La enseñanza ex
perimental será obligatoria como paso previo a la Cirugia hu-

mana, y los resultados obtenidos por el alumno se valorarán al
establecer la calificación del curso,

La asistencia será obligatoria 11 la totalidad de las ensené'.n
-zas dispuestas en el plan de estudios.

e> La formación en Círugía General exige un período de tres
aI10s bajo la disciplina de la Escuela.

P-l finalizar cada cuoso se efectuará una prm.:ba Leórico-prár>
tíea de aptitud ante un Tribunal designado r-or el Decano de ]a
Facultad de Medicina y del que formará palie el Director de
]a Escuela. La calificación será de apto o no apto. Quienes no
superen esta prueba de aptitud compensgrá debidamente en el
año siguiente las materias cúrr€"-rondientes. y si tampoco cbtu
vieren aprobación, repetirán curso.

Los a]umncs con calificación favorable en los tres cursos re
cibirán el diploma de la especialidad, que sera expedido por
el excelentísimo señor Rector Magnífico de la Univer5jd~ld a
propuesta del Direetor de la Escuela y con el visto bueno det
Decano correspondiente.

VIL DISPOSICIONES ADICIONAl ES

El Director de 'a Escuela Profesional de -Cirugía General,
queda auto:rízado para resolver de acuerdo con el Decano de
la Facultad, cualquier incidencia o cuestión no prevista en el
presente EstRtutO, inspirándose, en todo caso, en J8.~ normas le
gislativas mas análogas.

MINISTERIO DE TRA BAJO

ORDEN d3 30 de abril de 1973 por la qu.e se C;I¡

cede la N/r¿laHa ~!ll Merito en el Trabajo», en su
categoría de Pleita con Ramas de Roble, a don
Juan Bautísta FuesQ Tapía y otro.'],

lImo, Sr-: En atención a los méritos y circunstancías que
conCl~ren en don Juan Bautí~la Buesa Tapía, don Cleme"te
Cebrián Martinez, don Joac¡uín Constans Torrent, flon Fal.1f:!;ro
'Jíaz Rodríguez, ion Rafael Fa:vnnas üliver, rlrm Df1vi,' Gdr-

- cia-Nuevo Alvarez, don Luis Herrel'O 1v1nñoz. dc-n Pedrc 1vfi11cd'l
CJlmenero, don José Níeto López, don Vicente Olmos B1anch,
don Juan Antonio Pamias Castel1a. don Alfonso Paso Gil, don
Mariano de las Peñas y de la Peña, don A¡;ustín del Rio C¡s
neros, don Juan Serra Perpiñá, don Francísco Torras Villa.
don Ma.nuel Troyano' de los Hks dr.n Jo~ó Znmba,amLern
Gayo, don Antonio Lopera López de ·Pricgo, dún Pedro Man
javacas Gallego.

Este Ministerio ha tenido a bien concederles la Med¡:¡llu ~Al
Mérito en el Trabajo", en su categoría de Plata con Ramas
de Roble.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J.
Madrid, 30 de abril de 1973.

DE LA FUENTE

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamimto.

RESOLUCION de la Dirección General de Trahf! io
por la que se alJrlleba el Convenio Colectivo SÚW'¡
cal lnterprovincíal pnru la Empre':"a .. Nac!onal ,S':!.'!

ta Bárbara de lndustrirtf) Militares, S, A,,,, Y SilS

trabajadores.

Ilmo. Sr.: Visto el Conven:o Colectivo Sindícal [nterprovin
cíal para la Empresa "Nacional Santa Bárbara de Industrias Mi
litares, S. A... , Y sus trabajadores;

Resultando que por la Secretaría General de la Organizac¡ón
Sindical se remitió, en 7 de abril de 1973, a esta Dirección Ge
neral de Trabajo el texto del referido Convenio. en el que se hace
constar que sus normas supondrán repercusión en los predos,
teniendo por objeto la remisión del referido texto su curso ante
la superioridad a los efectos del artículo 2.°, 2, apartados al y b!.
del Decreto-ley de 9 de diciembre de 1969, y emitido informe por
la S'bbccmisión de Salarios. el Consejo de Ministros dió su con
formidad al Convenio en la reunión celebrada el día 18 de mayo
de 1973, si bien la eventul'll repercusión en precios no condicio
na la aprobación del Convenio, no tiehe carácter automático;
requiere autorizatión oficíal, y su eventual cuantía ha de limi
tarse a la establecida en dcha autorización;

Considerando Que esta Dirección G:;neral es competente para
resolver lo acorda-do en el Convenio de conformidad con lo pre·
visto en el artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y pre
ceptos concordantes del Reglamento de 22 de julio de 1958;

Considerando que se han cumplido en la tmmitación del Con
venio los preceptos l.egales y reglamentarios aplicables, no dán
dose ninguna de las causas de ineficacia a que 'alude el ar-


